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DECRETO SUPREMO QUE CREA EL INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

José María Velasco Ibarra, 

Presidente de la República del Ecuador. 

Considerando: 

Que mediante Decreto Supremo No. 9, de 23 de junio de 1970, se 
suprimió el Instituto Nacional de Previsión como paso inicial hacia 
la reestructuración del Sistema Ecuatoriano del Seguro Social; 

Que es preciso conformar, de manera urgente, los organismos in-
dispensables para el desenvolvimiento y reestructuración de dicho 
Sistema; y, 

En uso de las facultades de que se halla investido, 

DECRETA: 

Art. lo. El Régimen del Seguro Social Obligatorio sera aplicado 
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, organismo que sus-
tituye a la "Caja Nacional del Seguro Social", y asume el activo y pasi 
vo de ésta, así como todos sus derechos y obligaciones. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es una entidad au 
tónoma, con personería jurídica y fondos propios, distintos de los del 
Fisco, y se halla exento de todo impuesto fiscal, provincial municipal 
y especial, de conformidad con la vigente Ley del Seguro Social Obli-
gatorio. 

Art. 2o. Los órganos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad So-
cial son: 

El Consejo Superior; 

Las Comisiones de Prestaciones en Quito y Guayaquil; 

Las Comisiones de Crédito en Quito y Guayaquil; 

El Gerente General y Subgerente General en Quito; 
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El Gerente Regional y Subgerente Regional en Guayaquil; 

Los demás establecidos en la Ley del Seguro Social Obligatorio y 
en los Estatutos. 

Art. 3o. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se regirá 
por el Consejo Superior a cuyo cargo estarán la dirección, planeamien-
to, aplicación y fiscalización del Sistema Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 

Art. 4o. El Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social estará integrado por los siguientes miembros: 

El Ministro de Previsión Social y Trabajo, o, a falta de éste, el 
Subsecretario del mismo Portafolio, que lo presidirá; 

Un Ministro de la Corte Suprema de Justicia, designado por el 
Tribunal; 

Un representante de los empleadores; 

Un representante de los afiliados; 

Un representante de los jubilados; 

Un representante de las Fuerzas Armadas; y, 

Un vocal médico designado por el Ministro de Salud Pública. 

Los miembros del Consejo cuya forma de nominación no se en-
cuentra determinada en este artículo, serán designados por los secto-
res o grupos que representan, de conformidad con los reglamentos 
pertinentes, y cada uno de ellos tendrá su respectivo suplente. 

Tanto los miembros principales como los suplentes durarán cua-
tro años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 
Art. 5o. Corresponde al Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social: 

a) Expedir y reformar los Estatutos, que serán aprobados por 
el Presidente de la República; 

b) Expedir y reformar los Reglamentos, Ordenanzas, Resolucio-
nes y más normas internas para la administración y funcionamiento 
del Instituto; 

c) Formular los proyectos de reformas a las leyes en materia 
de Seguridad Social; 

d) Interpretar los Estatutos, reglamentos y más normas del Ins-
tituto con carácter generalmente obligatorio; 
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e) Aprobar, hasta el treinta de noviembre de cada año, los pre-
supuestos de gastos de administración, incluyendo los sueldos del Ins-
tituto y del Departamento Médico del Seguro Social, que regirán para 
el ejercicio económico siguiente, y someterlos a la sanción del Pre-
sidente de la República; 

f) Aprobar el Plan de Inversiones del Instituto y del Departa-
mento Médico del Seguro Social, hasta el treinta y uno de diciembre 
de cada año; 

g) Conocer los balances de contabilidad que le serán presenta-
dos por el Gerente General del Instituto y por el Director General del 
Departamento Médico del Seguro Social; 

h) Conocer el informe del Gerente General sobre la marcha del 
Instituto, incluyendo la situación financiera y técnico-actuarial, así co-
mo el informe del Director General del Departamento Médico del Se-
guro Social, sobre los mismos aspectos; 

i) Resolver sobre las operaciones cuya cuantía exceda de los li-
mites establecidos para el Gerente General, Gerente Regional, Direc-
tor Regional y Director General del Departamento Médico del Segu-
ro Social, a excepción de las que correspondan a las Comisiones de 
Crédito de acuerdo con los Estatutos; 

j) Nombrar y remover, de acuerdo con las disposiciones esta-
tutarias, a los Gerentes General y Regional, Subgerentes General y Re-
gional y a los Directores General y Regional del Departamento Médi-
co del Seguro Social; 

k) Nombrar y remover conforme a las disposiciones estatutarias, 
al Contralor General y al Subcontralor Regional del Instituto Ecuato-
riano de Seguridad Social, así como al personal subalterno de la Con-
traloría del Instituto, en la forma prevista en el Art. 179 de los Esta-
tutos; 

1) Conceder licencia a los funcionarios mencionados en el literal 
j) de este artículo, de acuerdo con las disposiciones estatutarias; y, 

11) Las demás atribuciones que le asignen las leyes, estatutos y 
reglamentos. 

Art. 6o. La Comisión de Apelaciones decidirá en segunda y defini-
tiva instancia sobre las resoluciones de las Comisiones de Prestacio-
nes y de las Direcciones General y Regional del Departamento Médico del 
Seguro Social. Tendrá su sede en Quito y estará integrada por el Mi-
nistro de la Corte Suprema de Justicia, miembro del Consejo Superior, 
que la presidirá; el Supervisor General; un abogado del Departamento 
Legal del Instituto, designado por el Consejo Superior, y un médico 
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del Seguro Social quien tendrá únicamente voz informativa y será no-
minado por el mismo Consejo. 

En lo que respecta al Departamento Médico del Seguro Social, 
serán apelables solamente las resoluciones relativas a las prestaciones 
en dinero. En lo relativo a las prestaciones médico-asistenciales, se 
mantendrá la competencia de los Consejos Técnicos Administrativos 
Nacional y Regional, cuyos fallos serán definitivos. 

Los casos de apelación de la Sucursal de Guayaquil, vendrán a cono-
cimiento de la Comisión de Apelaciones con informe conjunto del Su-
pervisor Regional y de un abogado del Departamento Legal de dicha 
Sucursal. 

Art. 70. Las Comisiones de Prestaciones estarán conformadas de 
acuerdo a la Ley y serán los órganos resolutivos de primera instancia 
en los asuntos de su competencia. 

La_s Comisiones de Crédito se regirán por los Estatutos, y de sus 
resoluciones no habrá recurso alguno. 

Art. 80. Los Gerentes General y Regional, los Subgerentes General 
y Regional del Instituto; y los Directores General y Regional del Depar-
tamento Médico del Seguro Social ejercerán las funciones que les se-
ñalan la ley y los Estatutos, en todo lo que no se oponga al presente De-
creto. 

Art. 9o. El Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social organizará los servicios administrativos en forma técnica, 
con el concurso del Gerente General y la asesoría interna y externa 
que fuere necesaria. 

Art. 10. El Consejo Superior procederá a la organización del De-
partamento Matemático Actuarial del Instituto. En uno y otro caso se 
utilizarán de preferencia los servicios de los funcionarios y empleados 
indispensables del extinguido Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 11. Suprímense los Consejos de Administración Nacional y 
Regional de la Caja Nacional del Seguro Social. 

Art. 12. Las disposiciones legales, así como los Estatutos, Regla-
mentos, Ordenanzas y más resoluciones dictados por el extinguido 
Instituto Nacional de Previsión, continuarán vigentes en cuanto fue-
ren aplicables. 

Quedan derogadas y reformadas aquellas normas que en todo o 
en parte estuvieren en oposición a las disposiciones legales que contie-
ne el presente Decreto. 

64 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Los recursos y apelaciones pendientes de resolución, 
tanto en el extinguido Instituto Nacional de Previsión, como en los 
Consejos de Administración Nacional y Regional, en materia de pres-
taciones y sobre derechos y deberes de afiliados y empleadores, serán 
conocidos y resueltos por la Comisión de Apelación prevista en este 
Decreto. 

Los recursos y apelaciones sobre Prestaciones del Departamento 
Médico del Seguro Social, pendientes de resolución tanto en el extin-
guido Instituto Nacional de Previsión como en los Consejos Técnicos 
Administrativos Nacional y Regional, serán igualmente conocidos y 
resueltos en la forma prevista en el artículo 80. del presente Decreto. 

SEGUNDA: Los representantes de los diversos sectores o grupos 
que deben integrar el Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, serán designados, por esta vez, por el Presidente de 
la República y durarán en sus funciones, hasta el 31 de agosto de 1972. 

TERCERA: El Departamento Médico del Seguro Social manten-
drá su organización actual, con personería jurídica, financiamiento y 
contabilidad propios; hasta cuando el Consejo Superior, previos los 
estudios necesarios que demuestren que se encuentra debidamente 
financiado, disponga su integración al Instituto, como División del 
Sistema. 

CUARTA: Si Consejo Superior procederá a codificar la ley, pre-
viamente a la expedición de los Estatutos del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social; codificación que, con las reformas que juzgue 
conveniente introducir de acuerdo con la facultad que se le concede 
en el literal C del artículo 4o. del presente Decreto, será sometida a 
la aprobación del Presidente de la República. 

ARTICULO FINAL: El presente Decreto entrará en vigencia a par-
tir de esta fecha y de su ejecución se encarga al señor Ministro Secre-
tario de Estado en la Cartera de Previsión Social y Trabajo, ordenán-
dose además su publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en el Palacio Nacional, a los dos días del mes de julio de 
mil novecientos setenta. 
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